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FRANCISCO FRANCO

DISPONGO,

El Mínistro de Agricultura.
TO:-'IAS ALLENDE y GAHCIA-BAXTER

MINISTERIO DE AGRICULTURA RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que 89 concede plazo para
el BstablB<:imiento' y renovación de funcionamiento
de los núcleos de control de rendimiento del ga
nado.
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Con el fin de continuar la implantación de núcleos de control
de rendimientos del ganado y consolidar el funcionamiento de
los ya establecidoa para alcanzar el nivel de actividad necesa·
rio a los finés de la selección ganadera. procede abrir i un
plazo de solipitud de nuevos núcleos y de renovación de los
que estan en funcionamiento.

En consecuencia. y en uso de las facultades que concede
a esta Dirección General la Orden del Ministerio de Agricultura
de 26 de o~ubre de 1972 («Boletín Oficial del Estado- de 1 de
noviembre de 1972). se ha resuelto disponer lo sigUiente~

1.0. La implantación de nuevos núcleos de control, así como
la renovación de funcionamiento de los establecidos y registra
do&, anteriormente. se ajustará a lo dispuesto en la Resolución
de- 1& Dirección General de la Producción. Agraria de fecha
27 de octubre de 1972 (..-Boletín Oficial del Estado- número 263,
de 2 de noviembre>'

2.° Las inStanc1as correspondientes serán presentadas en la
Jefatura Provincial de la Producción Animal de la Delegaci9u
Provincial de Agricultura. que. acompaftadas de su informe,
las remitirá de. inmediato s esta Dirección General.

3.° La solicitud de renovación de funcionamiento y concesión
.de subvención de los núcleos de control establecidos anterior
mente se ajustará ..al· modelo que figura en el anexo de la pre
sente disposición.

4,° Para la presentación de solicitudes s~ concede un plazo,
que finalizará el 31 de julio de 1974.

Lo que comunico a V. S. para general conocimiento y.
efectos.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid. 18 de junio de 1974.-EI O¡rector general, Claudia

Gandarias Beascoechea.

Sr. Subdirector general de Medios de la Producción AnimaL

DECRETO 1748/1974, de 21 de ¡fUlio, por el qUJLse
modifica el Decreto 149511974, de 31 de mayo.12627

En el Decreto Ínil cuatrocientós noventa y cinco/mil nove
cientos _setenta y cuatro. dQ treínta y' uno de mayo, se fija la
fecha a partir de la cual habian de tener efectividad los nue
vos precios e incrementos con6spon4íentes en las ventas de
trigo por el Servicio Nacional de Productos Agrarios, a los in
dustriales harineros, y semelaras, siendo aconsejable demorar
la aplicación de los mismos y, consecuentemente, su incidencia
en los de CODSUm,O.

En su virtud, a propuesta del .Ministro de Agricultura, oída
la Organización Sindical y previa deliberación del Conseja de
Ministros en ·su reunión del día veintiuno de junio de mil .::10
vecientossetenta y cuatro,

Articulo único.-5e faculta al Ministro de Agricultura para
que dentro del plazo comprendido hasta el día 'uno del mes de
agosto de miln-ovecientos setenta) cuatro. entren en vigor los
nuevos -precios e increment6sautorizados para -el trigo en las
ventas de dicho cereal por el Servicio NaciOnal de PrOductos
Agrarios a los industriales harineros y semoleros.y con vigen
da para la campafia mil nOvecientos setenta y cuatro-setenta
y cinco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiuno de junio de mil novecientos setenta y cuatro.

ANEXO

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilusthsimos señores:

Ilmos. 'Sres. Subsecretalio.del Ministerio de AgrictiJtura, Presi~

dente del Fondo .de Ordenación y Regulación de Produccio
nes y Precios Agtar-ios(F. O. B. .P. 'P. A.l Y Presidente de
la Comisión de Compra de Excedentes de Vino.

La, resolu~ión de'} F. O. R. P. ;P. A. de 15 de octubre de 1973
(..Boletín Oficial del Estado" número,251, del 19) establece en
la norma· décima que cada bodega elaboradora deberá realizar
la entrega- vinica obligatoria con. anterioridad al 81 de mayo
de 1974 en la fábrica de alcohol colaboradora libremente elegida
por ella, donde hayan sido entregados . los productos a subpro~

duetos necesarios para cumplimenta,r la obligación de entrega
de alcoholvinico de un 1-0 por lOO, en grados absolutos, de la
riqueza alcohólica natural efectiva y en potencia contenida en
los vinos Y. en potencia, en los mostos o mistelas elaborados
por cada bodega. '. ,

Al ampara de 10' dispuesto en la tercera de las dispOSIciones fi
nales del Decreto~953/1973, de 26 de Julio, por el que se regula
la cam.paña vínico·alcoholera 197311974,.' dadas las especiales cir
cunstancias de la presente campaña, este Ministerio tiene a
bien di5po~er lo siguiente:

Se fija un nuevo plazo para entregar los· productos o sub
proquctos necesarios. con objeto de cUlllfllimentB.¡¡ la obliga«ión
de entrega v1B1ca obligatoria establecida para la. presente cam~

pafia, en el plazo de un mes a partir de la fecha de publica
ción ,de la presente disposición en el ..Boletín Oflciál del Es..
tado».

Lo que comunicó a VV. n. a los efectos oportunos.
Dios guarde a VV. !l.. muchos' años.
Madrid, 2fI de junio de 1974. ORDEN de 27 de junio del974 sobre fijación. del

derecho regulador para la importación de produc
tos sometidos a este régimen.

Ilustrtsimo señor:
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De conformidad, COL él apartadc segundo del artículo· cuarto
ríe 1& Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1983.

Este Ministerio atenido a bien disponer:

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

EXPONE

Solicitud de renovación de funcionamiento y subvención
de sostenimiento de los núcleos de control

Don ...... , con documento nacional de identidad número ...... ¡

vecino de .." .. , con domicilio en en su condición de re·
presentante del nucleo de control número racional ...... y
provincial designado en acta de constitución del 'mismO do
fecha ......

MINISTERIO DE COMERCIO

1.0 Que el núcleo de control que representa ha funcionado
desde su creación. de acuerdo oon las normas establecidas por
esa Dirección General.
,2.0 Que en cumplimiento de lo ordenado en el apartado pri

mero de la Resolución de esa Dirección General de fecha 18 de
junio de 1974, sobre normas para la concesión de incentivos
alos"'núcleos de control para la comprobación de rendimientos
del ganado, solicita sea aprobada para este núcleo la renovación
de funcianartliento.

• 3.° Igualmente E'olicita sea concedida a favor del referido nú
cleo la subvención correspondiente"· a su ...... año de funciona.
miento, a que hace referencia la Orden de 26 de octubre de 1972,

Dios guarde a V. L muchos añ~s:
.. ,. .., ...... de ...... de 1974.

ORDEN de 26 de junie de 1974 sOQre fijación de
nuevo plazo para entrega de subproductos y pro
ductos derivados en las alcoholeras entid-ades co
laboradoras de la Comisión de Compra de Exce·
dentes de Vino. .

12628


